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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

IN G L A T E R R A .

Londres de Enero.
Han llegado á tal extremo las piraterías en las costas de A m érica,

¿ que habiendo sido infructuosos todos los esfuerzos de algunos G o b ie r­
nos para contener tamaños m ales, se ha decidido al ha M r. Forbes, 
agente de los Estados Unidos en B u en o s-A ires, á entrar en comunica­
ción con los que mandan en aquel desgraciado pais, á £n de exigir que 
M ponga remedio á tantos desórdenes.

Con fecha i4 T le  Setiembre rem itió dicho agente una nota al se­
ñor R , R ivad av ia  , que se dice ser ministro de Estado en B u en o s-A i­
res, quejándose de estos m ales; el 16  contestó este favorablemente á 
Mr. Forbes, y  con fecha del 6 de Octubre publicó el siguiente decreto: 

Defartamento de Guerra. Uno de ios medios que legitim an el fa­
tal derecho <le la guerra y su indispensable objeto es d  corso.

La guerra de la independencia de las provincias de Holanda y  la 
líelos Estados-Unidos del norte de A m érica han demostrado que esta 
clase de hostilidades era la mas ventajosa para un país que se dispone á 
defender su independencia contra otro país que mas antigua y  rem oU - 
Siente le había gobernado.

Es imposible prever ó  reprimir todos los abusos que puede ocasio­
nar el corso. E l  G obierno , que se ve en la  fatal necesidad de autorizar,
] aun de promover este sistema de guerra, no tiene mas que dos medios 
di^disminuir sus ¡legales consecuencias, y ae consiguiente no tiene que 
dcseinpeñar mas que dos obligaciones respecto de el. La primera es dic- 
lar los reglamentos, y tomar las precauciones necesarias para corregir los 
abusos, no permitiendo que se cometan impunemente. Respecto de es­
to el G obierno ha cum plido con su d .L ir ,  y los reglamentos para el 
i®rso lo demuestran. L a  segunda es poner un término á esta ciase de 
guerra luego que ya no sea necesaria, ó cuando los resultados no cor- 
icspondan á los riesgos y desavenencias que producen. E l G obierno 
considera que estos dos casos han llegado y a , y por consiguiente ha acor­
dado y decreta los artículos siguientes;

I ”  En  adelante no se concederá ninguna patente de corso ó de re- 
Pffisalias sin que se hay.in publicado previa y sHemnem ent- ios m oti­
vos que obligan al G obierno á recurrir á esta medida.
. i-" Todo individuo del territorio de esta provincia que tenga pa­

tente estará obligado á presentarla en el m inisterio de M arina en el 
•¿nnino de 1 5  dias, contados desde la fecha de este decreto.

3 °  Los individuos que habiten los países situados mas allá de la 
linca equinocial, ó al Este del mar Pacifico , presentarán las exp’^esadas 
Patentes en la secretaría de M arina en el térm ino de ocho meses.

4-'̂  Las fianzas que hayan dado serán responsables de la egecucion 
lií los anteriores artículos. \

S ” Todos los comandantes de buques corsarios que crucen en v ir -  
de patente, concedida por alguno de los G obiernos que han existi- 

en esta cap ital, luego que llegue á su noticia este decreto cesarán de 
'̂Uzar; y deberán entrar en el puerto á desarmar sus buques y  devolver 
licencia.

, 6.° Cualquiera que infrinja lo  prescrito en el artículo antecedente 
'•'ciirrirá en el delito de piratería.

T odo corsario que continúe cruzando después de trascurridos 
Otilo meses desde la fecha del presente decreto, autorizándose con las 
1‘ooncias del G obierno de este pais, será tratado como pirata.
. 8.*̂  E l ministro de G uerra y  M arina queda encargado de la egecu- 

»'on del presente decreto. =  F ir m a d o s  M artin Rodríguez. z íB u en os- 
^ires 6 de Octubre de 1 8 2 1 .

F R A N C IA .

Taris 2 de Febrero.

d e  l o s  d i p u t a d o s ___Continúa la sesión del 2^ de Enero.
I Mr. ICeratry concluyó su discurso manifestando los inconvenientes 

articulo, y haciendo á la Cámara esta pregunta: « Si estuviese 
Por hacer la comedia del Hipócrita ( l e  T a rtu fte ) ; si un hombre de 
Centola presentase á la censura dram ítica , ¿permitiria el m inisterio 
Pohlicar y representar esta obra maestra de la escena francesa? N o , se- 
.Ores ( p ro sigu ió ), no permitiría que se representase, antes bien la  
l^^áaria digna del anatem a, y  la miraría como una obra profana, es- 

'̂'tóecedora de las cosas santas. A l  paso que vam o s, dudo mucho que 
ll̂ otro de seis meses permanezca el H ipócrita en el teatro; pero le ha- 
»̂rais palpitando de verdad bajo la toga del magistrado o  en las gra- 

<̂íl a ltar, porque en el mom ento que deja de ser permitido poner

en ridículo á los hipócritas, corre este vicio  á banderas desplegadas, y  
se pierde la relig ión , porque los que tienen algún m otivo legítim o de 
quejarse de sus abusos se ven precisados á confundir en un mismo m o­
do de pensar al hombre piadoso y al falso devoto , á la virtud y  al v il  
intvires, que se cubre con su hermoso veio^...

» V o to  contra el artículo como perjudicial á la sociedad é Inútil á 
vuestras propias miras.”

Subió después á la tribuna M r. de C ourvo isier, y  dijo a s i : » Seño­
re s , hablaré solamente del art. i . °  del proyecto de le y ,  porque nada 
tiene de perjudicial en sí m ism o, antes bien el perjuicio nace de la dis­
cusión por haberse exagerado por una y  otra parte, y alterado del m o­
do mas extraño el sentido del art. 8 .°  de la ley de 1 7  de M ayo de 1 8 1 9 .

« Pero antes de tratar de convenceros no puedo menos de hacer una 
reflexión que me sugiere en este instante un autor ingles. » En  los 
tiempos de cris is , dice este au to r, la  moderación y  la prudencia no 
son las banderas mas seguras, porque muchos desertan de ellas al ver 
que siguiéndolas se grangea uno muchos enem igos, y  se pierde la pro­
tección.”

«  Sin embargo no desertaré yo de estas banderas, antes bien las seguí-  ̂
ré con mas tesón que nunca, porque leo en la historia de las revolucio­
nes de m i patria que la moderación , siempre peligrosa á los partidos, 
siempre odiosa á las pasiones, siempre proscrita y  calumniada en tiem ­
pos de crisis, acaba siempre por salvar el Estado.”

E l discurso de este orador se redujo principalmente á hacer ver que 
el artículo que se discima estaba en un todo conforme con el art. 8.® 
de la ley de 1 7  de M ayo de 1 8 1 9 ,  y  que no se debía, haciendo com en­
tarios in ix^cioa, inquietar los ánimos de ios ciudadanos, que nada tenían 
que temer , ctaiesquicra que fuesen su culto y  su creencia, pues prote­
giéndolos igualmente la  Cart^, también los protegerla la ley.

Luego que acabó de hablar M r. de Courvoisier pidh) !a palabra M r. 
de Sa in t-A u ia ire , y  después de algún debate que se suscitó con m oti­
vo  de que varios vocales del lado derecho querían que se cerrase la  dis­
cusión , se le concedió al fin.

M r. de Saint-A u laire  empezó , por censurar el modo con que los 
contrarios habían entrado en la discusión; » Stñores, d ijo , no es esa la 
cuestión. Nosotros amamos lo  mismo que vos.otros, la relig ión ; pero 
detestamos el fanatismo; ¿lo  detestáis vosotros también J j Si en efecto lo 
detestáis, y  si por nuestra parte amamos la re lig ió n , entonces se redu­
cirá la cuestión á tratar de extender el artículo del modo que. sea mas 
propio para proteger la religión sin fomentar el fanatism o, y  en esta 
parte no creo que podáis hallar una redacción mejor que la de la ley 
de 1 7  de M ayo de 1 8 1 9 ,  la cual nunca miraré como contaminada de 
im piedad, según se os ha dicho.”  (A gitación  á la derecha.)

Entre las varias razones que expuso el orador para oponerse al artí­
culo fue una la siguiente:

» N otad , señores, d ijo , que no se trata de proteger una solareliglofl, 
puesto que decís que queréis protegerlas todas; pero suponiendo que to­
das ellas tengan la misma m o ra l, es cierto á lo menos que tienen dog­
mas diferentes. E n  esta materia es contradictorio todo lo que no está 
en arm onía; y  la existencia de una religión supone la facultad de poner 
en duda la verdad de la religión contraria. ¿Tolerará esta facultad e l 
artículo que se discute? N o lo creo , y  por lo  mismo rae opongo á é l 
con todas mis fuerzas.”

P or últim o concluyó diciendo:
i) No quiero, señores, incurrir en una falta que se comete con bastan­

te frecuencia en esta tribuna, y  de la que me quejé días pasados infruc­
tuosamente; no quiero suponer una intención dañada en los que no 
piensan como yo. (Una voz d  la derecha: ¡Q ué gracia !) N o  quiero acu­
sar á los vocales que no han tenido reparo en acusarnos á nosotros de 
im piedad; pero sí Ies diré: no creáis que toleraremos que os arroguéis 
el título de defensores exclusivos de la re lig ió n , la cual cs tanto nues­
tra como vuestra. (Muchas voces: En eso no hay la menor duda : ha­
cedla pues respetar.) Nosotros somos los que la defendem os, y vosotros 
los que la com prom etéis, sin embargo de que decís que la amais. D ios 
ve lo íntim o de nuestros corazones lo mismo que ve los vuestros, y  sa­
be que son piadosos, y que están libres de hipocresía.”  (V iv ís im a  apro­
bación á la izquierda.)

M r. de la Bourdonnaye subió á la tribuna, y dijo que uno de los 
efectos mas extraños que producían las discusiones acaloradas era el de 
exponer los oradores á defender su opinión con raciocinios que se po­
dían m uy fácilmente convertir contra ellos.

« E l  primero de estos oradores (p ro sig u ió ), que fue M r. Benjam ín 
Constant, dijo que era inútil el artícu lo , porque en el siglo en que v i­
vim os no era ya moda ni propio del buen gusto el tirar á dci^truir ¡a 
re lig ió n ; pero olvidándose de esta primera proposición, dijo á renglón 
seguido que ea el antiguo régimen habían pululado las obras irreligio-
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sas V obscenas, y que estas obras vo lvían  á salir á luz en el mornen- 
to en que parecía que se quería restablecer entre nosotros el antiguo 
régimen.

» A quí podéis echar de ver cuán palpable es la contradicción , pues 
si el antieuo régimen toleraba las obras im p ías, y  nosotros las reprim i­
mos f no tenemos esa tendencia hacia ese G obierno de que tanto se nos 
habla.

« N o discutiré, Señores, esta cuestión del antiguo régim en; pero sí 
diré á M r. Benjamín C on stan t; Si confesáis que esas obras obscenas é 
irreligiosas se reproducen entre nosotros, luego sera necesario el arti­
culo propuesto , pues vos mismo demostráis su necesidad.”  (U n a  voz a 
la derecha: bravo , b rav o .)

M r. de la Bourdonnaye, después de haber hecho presentes los ex­
cesos que se hablan cometido últimamente contra la relig ión , conclu­
y ó  su discurso diciendo que era inútil alargar mas la discusión sobre 
este ob jeto , y que habiendo impugnado las razones de los contrarios, 
esperarla á que presentasen'objeciones mas sólidas para contestarles.

M r. Casimiro Perrier y  otros vocales de la izquierda:»» En ese caso no 
pidáis que se cierre la discusión, pues no faltarán razones.”  (M ucha risa 
á la derí^cha.)

M r. Sebastiani se presentó en la tribuna á pedir la palabra , y  des­
pués dé’ un breve'debate sobre si se habia de cerrar ó no la discusión, 
se la concedió el presidente, /  el general se la cedió á M . M anuel. ( JV  
continuará. )

P O R T U G A I .

Lisboa zi de fiero.

Sesión'de Cortes del sp.
E n  esta sesión se continuó la discusión del proyecto de reforma de 

la  compañía de viñas dcl A lto-D u erq .
Idem del

Se empezó la discusión del art. 1 5 7  del proyecto de Constitución 
que estaba pendiente , y hablaron muchos Sres. diputados en pro y en 
contra , oponiéndose algunos enérgicamente á que hubiese apelación dé 
los juicios de jurat}c«.

E l Sr. A n n 's  dé CarVálho dijo que debía supenderse esta discusión, 
y  dejar su decisión á las legislaturas venideras , cuando el establecimien­
to de los jurados estuviese perfectamente organizado, pues que era per­
der él tiempo en tratar de esto antes de ver los efectos de dicho esta­
blecim iento.

Otros Sres. diputados opinaron que solo debían admitirse revistas 
en las causas c iv iles, y  de modo alguno en las criminales.

La discusión fue larga y  acalorada; paro habiéndose dado el artícu­
lo  por suficientemente discutido, el Sr. presidente le puso á votación 
en los términos siguientes:

1 .  °  í Podrá el supremo tribunal de Justicia conceder ó  negar revista 
en las causas civiles en los términos que señale la l e y , no habiendo in ­
tervenido en dicha> causas el jurado i Se resolvió que sí.

2. °  j Tendrá igual facultad en las causas civiles en las sentencias 
pronunciadas por los jueces de derecho ? Se decidió que si.

3 .  °  < La tendrá también en las causas civiles en que haya interveni­
do el jurado J Se decidió que no.

4.*  ̂ ¿Habrá lugar á dicha facultad en las causas criminales en que
no hubiere jurado? Se decidió por la negativa.

g.*’  ¿Tendrá la citada facultad en las causas criminales y  sentencias 
pronunciadas por los jueces de derecho? Se acordó por la afirmativa.

A rt. 6.*̂  ¿ Ademas de la especie de apelación concedida en las de­
cisiones del jurado se adm itirá revista ? Se decidió que nó.

Se contináó la discusión del proyecto de decreto sobre la extinción 
de la  compañía de viñas del A lto -D u ero  , y  se levantó la sesión.

N O T I C I A S  D E  E S P A Í Í A .

Ceuta 7 de Febrero.
E l  teniente coronel D . Francisco N avarrete, comandante acciden­

tal del regimiento infantería de A m érica al entregar el mando al te­
niente coronel mayor D . A n gel A lvarez Solom ayor, ha dirigido la pa­
labra á los soldados en la orden del cuerpo, exhortándolos á imitar las 
Virtudes de su nuevo gefe: luego les explica su obligación como m ilita­
res ciudadanos, les pone á la vista el valor de los saguntinos y  esparta­
nos , y concluye asi:

»> Soldados, si asi \ j  hacéis, al paso que cumpliréis con vuestro de­
b e r , corresponderéis á los deseos de vuestro digno g efe , al honor del
cuerpo y al testimonio de vuestra propia conciencia.__Egem plo se os
da. N o obscurezcáis la gloria que se os proporciona: no retrogradéis un 
paso del camino com enzado: jamas sucumbir , jamas envileceros. Codi­
ciad la paz, la unión y la rectitud de ¡deas liberales. A m ad y  respetad 
á vuestros gefes y subalternos , y haced que resuene en vuestros oidos 
la dulce voz que continuamente debéis pronunciar de.... Viva la Cons­
titución. = :Francisco Nav.arrete.”

Altearas  7 de Febrero.
D e  resultas de un refuerzo de mil calwllos que M uley Zeid envió 

al gobernador dcT etuan ha levantado el sitio el egérciio del Empera­
dor M u ley Solim án, dirigiéndose no se sabe donde---- Los moros del
Cam po han dado igualmente la noticia de que M uley I h e ib ,  hijo de 
S o lim á n , había caído eu podsr de Zeid , el cual lo hizo degollar al 
m om ento ; pero esto necesita confirmación.

Cádiz 8 de Febrero.
Se aumenta el número de nuestros periódicos con o tro , cuyo títu ­

lo  es Aurora del Comercio , que bajo la protección de una junta del 
com ercio de esta plaza empezará á publicarse diariamente desde i . °  de

M ir z o , con uná nota de los precios de los géneros en medio pliego, qu; 
saldrá los martes y viernes, y al cual se suscribe á razón de 30 rs. vn, 
mensuales en el gabinete de lectura y  en la imprenta de Roquero. Est; 
periódico, que constará de un pliego de papel regu lar, se dividirá regu­
larmente en dos partes: la primera será extensiva á todos los ramos 
de comercio en gen eral, y en que son tan interesados los habitantes di 
esta c iu d ad , como los que fuera de ella se dediquen a tan noble profj- 
sion; se harán ver las ventajas y  recursos que proporciona al Estado, lo¡ 
males que sufre, las causas de donde provienen, y  los remedios quecou' 
viene adoptar para v iv ificarlo ; y  el examen de cada uno de estos puu' 
tos ocupará sucesivamente la atención de sus redactores, asi como el 
estado de nuestras relaciones mercantiles con otros países , los merca­
dos que en ellos puedan ofrecer mas ventajas á nuestros efectos é 
industria; y  el conocimiento de las leyes, reglam entos, aranceles y 
cuanto pueda contribuir á que se ¡lustre la opinión pública; y ba­
jo este asp.-cto se concederá un lugar á las sesiones de C ortes, y  sobfí 
las que'tengan reíácion con este plan se harán las reflexiones oportiwas. 
E n  la segunda parte, mas esencialmente dedicada á esta ciudad y su pro­
vincia , tendrán lugar cuantas observaciones sean propias á dar una ida 
exacta de las ocurrencias mercantiles de e l la , del estado de su merca­
d o , de los precios de sus efectos, entrada y salida de expedicioníi, 
operaciones de cambios y  de pap 1 m oneda, y toda clase de avisos dig­
nos del conocimiento del p ú b lk o ; haciendo ver ademas las ventaja 

particulares que puede esperar esta ciudad de una m ejora, bien sea enli 
administración gen- r a l , ó  en reglamentos particulares; y para que« 
pueda formar una idea de las tareas de la junta de comercio de esti 
plaza se dará un extracto de ellos.

Idem 12.
Se ha presentado en esta ciudad el capitán D . Pablo Fondera- 

na , de la goleta española S. Antonio, el cual con 9 hombres de su 
tripulación llegó á este puerto en la goleta americana Armonía, y d¡c< 
que habiendo salido de Tarragona el 1 3  de N oviem bre último coa 
destino á la costa del B rasil, fue apresado por una goleta insurgente, 
nombrada la Leona, con bandera española, media legua de la punta i' 
Naga en Tenerife.

Barcelona 9 de Febrero.
E l gefe superior político de M allorca ha dirigido la siguiente pro* 

clama á los habitantes de Palm a:
Palm esanos: La junta superior de sanidad ha señalado el dia 25 dd 

corriente para que se levanta el cordon sanitario , y  quede esta benemí* 
rita capital en absoluta comunicación con los demas pueblos de la isli- 
Jam as cumplimos la junta superior y yo un deber mas grato á nuestfo 
corazón , ni mas conforme á nuestros votos y á nuestros fervientes de­
seos. Salud y vida reinan dichosamente por todas partes después de tan­
tos dias de desolación, de orfandad y  de luto. En medio de tanta anur- 
g u ra , y  aun luchando con la muerte m ism a, habéis dado mil motiwt 
de gratitud que pasará de generación en generación hasta la mas remo' 
ta posteridad, /  quedarán grabados con caractéres, que no borrarad 
tiempo , en los corazones sensibles. R e c ib id , pues, el tributo de agt*' 
decimiento que por mi voz os rinden la provincia y las autoridades su­
periores, que m cesarán de admiraros ni de bendecir vuestra Iieroic* 
fortaleza en tan larga y peligrosa jornada.

Y a  se abren otra v e z , ciudadanos, los caminos de la prosper¡o3“- 
Y a  nos envia el cielo los suspirados días en que restituidas las auto­
ridades superiores al lugar de su ordinaria residencia, de donde les ssp̂ '
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ró  la ley imperiosa del deber, y  hermanadas en vínculo fraternal con
las municipales de los pueblos, puedan dedicarse á reparar la pobre 
ve de la provincia de la avería que ha su frid o , y  cerrar la profunda 
llaga que ha abierto la calamidad en las fortunas con no poco nesgo 

de las costumbres. La  autoridad en cambio de tantas virtudes como

habéis egercitado correrá un velo sobre la impudencia con que h’O' 
guas maldicientes é impostoras han osado robarla la preciosa propieo '̂*
de su bien sentada reputación; y  aunque no ignora que muchos exceso' 
y  extravíos son efectos del vértigo y trastorno de ideasque lleva consigo 

toda calamidad pú blica , debe sin embargo anunciaros que el Gobierno 
tiene medios para atajar tales abusos, y para exterm inar, si fuese precisoi 

á los que obscureciendo vuestra g lo ria , y  turbando la tranquilidad/^ 
reposo á que sois acreedores, insistiesen en proclamar principios desuo  ̂
versión. A poyado en la pureza, en la rectitud y  en la legalidad de so>
procedimientos mirará siempre con desprecio á sus miserables é ¡mb¿ci- 
les detractores, /  espera venga un dia (y  acaso no está lejos) en
vanecidas hasta las ilusiones y prestigios con que intentara engañaros 
genio turbulento de la discordia, pueda hacer v e r , con datos 
b les, que á la ausencia de las autoridades superiores de la capital se  ̂
debido la conservación del orden y  de las le ye s , y el que esa benems''^ 
t i  ciudad y la isla entera no haya sido víctim a á un tiempo de la 
cidad del contagio, del azote del hambre y de los horrores de la an»̂  ̂
q u ía , y  trasforraada en un espantoso desierto: que si con una mano 
procurado estrechar los vínculos del respeto y de la obediencia en 
ios gobernantes y  gobernados, que comenzaban á relajarse f . ,
meros dias del contagio , no ha dejado de prestar con la otra a la 
venturada capital cuantiosos recursos, mientras veia con dolor desa 
didas otras obligaciones civiles y m ilitares, y con un atraso de mai> 
cuatro meses en sus pagas á casi todos los empleados y  funcionarios 
b lico s, sin cesar de reclamar enérgicamente del G obierno supremo 0̂ ^̂  
mayores para salvarla del naufragio ; y  en fin que cuando 
unos, recompensando á o tro s , y atendiendo á todos con amor de 
tocaba el extremo desdoroso de no poder satisfacer los precisos y 
derados gastos de escritorio , entonces.... Pero alejemos de nosotros 

• tan Junestas e a  momento^ de tanto júbilo y  alegría. Nada acibare w Y
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regocijo que inunda nuestros pechos. Sea todo con cordia , todo 
jternidad y bienandanza; y pues hemos llegado al deseado puerto des­
tan desecha borrasca, no olvidemos nunca ni los escollos en donde 

siuvimos á canto de perdernos durante tan difícil navegación, ni las 
ausas y los medios que nos han conducido felizmente á salvamento, 
¿apara todos el contag'o una experiencia de lo pasado y una lección 
iladable para lo porvenir; y reunidos el dia 27 en el santo templo 

árbitro Supremo de los m ortales, ppr quien som os, y por quien res­
ramos, entonen nuestras lenguas himnos eternos de alabanza y ac­
ión de gracias. V alidem osa 18  de Enero de 1 8 2 2 .= :  A ntonio  B u c h .=  
Vicente V a lo r , secretario.

Madrid Lunes 18  de Febrero.

j)SS. M M . y  A A .  continúan sin novedad en su importante salud.” '

Se han recibido periódicos extrangeros, de cuyas noticias hace el Z?- 
 ̂ Guipuzcoano el extracto siguiente:lina 1/1P1 I

«E l día 5 del corriente abrió el R e y  de Inglaterra en persona el 
Firiainento; en su discurso dijo que tiene motivos para esperar que las 
íiferencias entre la R u  ia y la Puerta se terminarán de un modo satis- 
üetorio. Hay contra esto ia llegada de un extraordinario á Paris el dia 
6, con la noticia , según dice el Correo francés , de que t\ultimátum de 
laRusia ha sido desechado, y que la respuesta de la Puerta está conce­
bida en términos muy decisivos.

«Otro periódico de Paris dice que se habla mucho del próxim o 
Jombramiento de doce pares eclesiásticos.

» El prefecto de los Bajes Pirineos ha encargado por una circular ei 
cumplimiento de la instrucción general sobre pasaportes, recomendan- 
duai mismo tiempo que se observe una policía muy activa y severa con 
los viajantes,

”  En las sesiones de la Cámara de diputados del 7  y del 8 se discu- 
lióen total, y todavía continuaba el proyecto de ley relativo á la po­
licía de los diarios y demas escritos periódicos.

Fondos ingleses el 5 de Feb.*ero. Acciones del banco 24 2-!; 3 por
loo consolidados 7 7 } __Renta francesa en la bolsa del 8 ,  fluctuando
ciilre 89 fr. y 88 fr. 95 c,

'¡Cüi-resrondenda___Por la que recibimos de Paris sabemos que lle -
lóáaquelía capital de vuelta de Petersbiirgo el embajador francés mar­
gues de la Ferronaye. Algunos dicen que viene á restablecer su salud;

<'n todos ha hecho grande sensación su venida. El dia 6 se pasó 
il Gobierno francés una nota diploniitica en nombre de cierta poten- 
iÍ0)de la cual la inmensa mayoría de! pueblo francés esp. ra resultados 
iiludables y benéficos en la actual crisis La influencia de Inglaterra va 
liendo cada dia mas poderosa en las T u lle r ía s , y esta potencia aprove- 
‘bj el momento favorable de dirigir los ánimos por los medios irre sis- 

que tiene en su poder. Parece que van trasluciéndose los sínto- 
'i'«dc un desacuerdo entre los Estados-Unidos y la F ra n c ia ; mas na- 
ilíse sabe todavía con fundamento.”

Con efecto el 5 de Febrero se abrió el Parlamento ingles; y  S. M . 
ton voz clara y firme pronunció el discurso siguiente:

M ilores y Señores:
«Tengo la satisfacción de anunciaros que continúo recibiendo de 

l̂ s potencias extrangeras las seguridades mas positivas de sus disposi­
ciones amistosas con relación á este país.

« Me es imposible dejar de tomar el mas vivo interes en todo acon- 
•'cimiento que pueda tener alguna tendencia á alterar la paz de Euro­
pa- He hecho pues cuantos esfuerzos he podid o, de acuerdo con mis 
’ liados,para componer las desavenencias que por desgracia se han sus­
citado entre la corte de Petersburgo y  la Puerta O tom ana; y  tengo 
Motivos para esperar que estas desavenencias se terminarán de un modo 
cJtisfaciorio.

« iin mi últim o viage á Irlanda me han causado el placer mas sin­
cero los testimonios de lealtad y adhesión que he recibido de mis sub­
ditos de todas clases. _ , .

«Penetrado todavía, como lo estoy, de esta im presión, ella misma 
debe ser para m í la causa del mas profundo dolor al ver que en algii- 
ttis partes de aquel país reina un espíritu de insubordinación, el cual ha 
producido violencias atrevidas y sistemáticas contra la ley.

« He resuelto poner en egecucion todos los medios que ésten en mis 
facultades para proteger la vida y  las propiedades de mis leales y pací-- 

ĉos súbditos; y asi es cosa urgente el que examinéis al momento si 
*ĉ n bastantes las leyes vigentes.
, « N o  obstante esta larga interrupción da la quietud pública, tengo 
' de creer que m i viage á Irlanda ha producido m uy
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* satisfacción ,
°uen efecto; y  todas las clases de mi pueblo pueden contar con que las 
^yes se egecutarán con justicia ó igualdad, y que mi cuidado’ paternal 

esmerará en su bienestar,”
« Señores de la Cámara de los Com unes:
«T engo la satisfacción de manifestaros que en el año ú 'tim o e l 

Producto de las rentas ha sido mayor que en el anterior, y que parece 
*l®be aumentarse progresivamente.

« He mandado que se os presente el estado de gastos para este año: 
Ea formarlo observando la mas rigorosa economía en cuanto lo per- 

’ l̂^cn los negocios públicos; y vereis con gusto que he logrado reducir 
^^«stros gastos anuales, partieularmente en los establecimientos de guer-
Ij y

marina.
»» M ilores y  señores.

, *’ Tengo la satisfacción de anunciaros que el comercio y las m anu-
*ctiir-as ius tres reinos han e.'ípcrimcnUUo eu SÓJO u.lim o veuta-

2 8 1
jas consíderíbles; y ya puedo asegurar que los Importantes ramos de es­
tos objetos se liallan en un estado muy floreciente.

« A l  mismo tiempo debo lamentarme vivam ente del triste estado 
en que se halla la agricultura.

» La suerte de la agricultura, unida tan esencialmente con la pros­
peridad del pais, llamará necesariamente m uy luego vuestra atención, 
y  yo  confio enteramente en vuestra sabiduría por lo que toca al exa­
men de un asunto tan importante.

» V iv o  persuadido de que en las medidas que adoptareis no perde­
réis de vista que en la conservación de nuestro crédito público se ha­
llan  igualmente comprometidos los mayores intereses de este reino, y  que 
solo no apartándonos jamas de este principio hemos conseguido, y  p o ­
dremos conservar el alto rango á que hemos llegado entre las naciones 
del mundo.”  •

E n  Londres se decía que en caso de guerra entre la R u sia  y  la Tur-* 
quía el almirante Moore tomaría la escuadra turca para ponerla bajo la 
protección británica, como lo estuvieron la danesa y la rusa que se ha­
llaba en Lisboa en 1 8 1 8 .

En  Irlanda van haciéndolos mayores progresos los sediciosos: cre­
ce diariamente su audacia y su núm ero, y  se baten en toda regla con 
las tropas Reales. Y a  se han apoderado de todo el pais que separa M ill-  
Streel de M acroom , K ich cn n y , T ra fe e , M ill-S tr e c l, K illa rn e y , N -w -  
M a rk e l, Cork, y  sus contornos se hallan infestados de las cuadrillas da 
los que se llaman 'zvhiteboys.

Las noticias de Francia se reducen á lo siguiente:
E l Boletín de las leyes publicado el 6 en Paris trae un decreto del 

R e y ,  mandando poner en actividad de servicio 40© hombres de la cla­
se de 1 8 2 1 ,  cuya repartición debe hacerse en los departamentos con 
arreglo á las bases que acompañan á dicho decreto.

Todas las noticias de las fronteras de la R u sia  ,'dice un periódico 
de P a r is , están por la guerra: se espera de un momento á otro el ma­
nifiesto del Emperador declarándola , y  también la noticia de que los 
egércitos rusos han pasado el Prnth. Es difícil que esta clase de debates 
puedan terminarse por expedientes diplomáticos.”

En V ien a se sabia el 26 de Enero que la Puerta ha dirigido sus 
quejas á varios embajadores europeos, á causa del permiso concedido a 
muchos individuos en diferentes partes de la E u ro p a , para que puedan 
ir á G recia con sus armas á combatir la media lu n a , cuya conducta es 
contraria á la conservación de la paz. Se ha contestado á estas quejas 
disáendo, que solo pueden ser fundadas respecto de algunos Estados 
donde la libertad política permite á los ciudadanos el armarse en favor ó 
contra los turcos.

Las cartas recibidas en Brusélas.de las fronteras de M oldavia del 9  
de Enero referian haber pasado el Boristenes cuatro cuerpos del eger- 
cito ruso, y  que la guardia imperial va marchando con dirección á B c - 
sarabia. Según estas disposiciones deben esperarse en breve sucesos de 
suma importa-icla.

Los periódicos de Ñapóles y del P iam o n te . hasta últim os de Enero 
no pueden presentar noticias mas lisonjeras para aquellos que se com pla­
cen en que los pueblos vivan en 1a ignorancia , y  se dejen gobernar por 
leyes hechas por uno solo. Todo es lisonjero cuanto publican de aque­
llos paises; y en cam bio cuando tratan de España todo es malo , y  
funesto cuanto se Ies hace saber á los desgraciados italianos. A ndan 
aquellos periodistas escogiendo en los papeles nuestros todo cuanto con­
duce al plan que se han formado , y sentimos decir que no dejan de hallar 
bastante. ¡Tal y tanta es la cordura de los unos.y el ardid de los otros! _  
E l  jesuitismo va plantándose por la Italia. En M ódena han vuelto los 
jesuítas áu n  famoso convento que antes tenían. En  N ápoles, dice un pe­
riodista de aquella cap ita l, que en un mes han hecho ya cosas grandes 
los padres jesuítas. E n  el Piamonte se han cerrado todas las escuelas de 
enseñanza mutua. Sobre noticias políticas del pais se guarda bastante 
silen cio ; hay sin embargo cierta insinuación que puede dar m otivo 
á conjeturas. Se trata de reorganizar en las inmediaciones de Nápoles 
un cuerpo de io 9  hombres del egército que se d iso lv .ó : ya se decía 
estar medio organizados los regimientos del R e y ,  R e in a , Príncipe y  
B o rb o n , los cuales debían pasar á Sicilia. Esta resolución de reorgani­
zar tropas del pais para enviarlas á S icilia pudiera confirmar en algim 
modo los rumores propagados acerca de varias desavenencias en aquella 
isla entre sicilianos y  austríacos; pero tal vez tiene mas conexión con 
la  necesidad que se supone tener el A ustria  de emplear las tropas del 
egército de ocupación, para estar preparada á cuanto puedan dar de sí 
los acontecimientos de L evan te,cu yo  resultado es todavía un proble­
m a que tiene en prensa á varios G ab in etes.— S. M . la R e in a  de E tru - 
r ia , duquesa de L ú ea , ha hecho un viage á R o n \a , donde ha visitado 
al Padro Santo, y S. S. le ha pagado la visita.

A R T IC U L O  D E  O F IC IO .

D on Fernando v ir  por la gracia de D ios y por la Constitución da 
la  M onarquía española, R e y  de ¡as Españas, á todos los que las presen­
tes vieren y entendieren, sabad:Q ue las Cortes han decretado lo siguien­
te. » Las Cortes extraordinarias, habiendo tomado en consideración la 
propuesta de S. M . , relativa á prescribir los justos límites del derecho 
de petición, y usando de la facultad que se les concede por la Consti­
tu c ió n , han decretado lo siguiente: A rt . i . °  Los militares en sus recla­
maciones é instancias sobre asuntos del servicio están sujetos á lo que 
previenen ó en adelante previnieren Jas ordenanzas m ilitares y  demas 
órdenes vigentes. A rt. 2.” Los gefes y oficiales de cualquiera clase que 
con la fuerza de su mando apoyasen petición.s hechas por medios v io ­
len tos, d« m otines, tumultos ó asonadas, bien sea auxiliándolos 6 ne-
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gándos3 á prestar á la autoridad competente el auxilio que reclam are, 
serán depuestos de sus em pleos, previa formación de causa, con arre­
glo á lo dispuesto en el artículo 7 1  del decreto de las Cortes de nueve 
de Ju n io  de 1 8 2 1 .  Madrid 12  de Febrero de iB 2 2 .= R a m o n  G ira ld o  , pre­
sidente.^N icolás G arcía Page, diputado secretario.rrMariano Zorraquiíi, 
diputado secretario. = P o r  tanto mandamos á todos los tribun ales, justi­
c ias , gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles com o m ili­
tares y  eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y  ha­
gan guardar, cum plir y egecutar el presente decreto en todas sus partes. 
Tendreislo entendido para su cum plim iento, y dispondréis se im prima, 
publique y  circule. =  Rubricado de la R e a l mano. E n  Palacio á 
1 3  de Febrero de 1 82 2 I  =  A  D . Jo se f Cienfuegos.

lo
Circular del ministerio de la Gobernación de la •Península.

Con esta fecha digo al gefe político de la provincia de M urcia 
siguiente:

» H e dado cuenta al R e y  del acuerdo de esa diputación provincial, 
que traslado con su apoyo el antecesor de V .  S. en oficio de 1 1  de D i­
ciembre ú ltim o , por el cual se proponían varias medidas para castigar 
á los alcaldes y secretarios de ayuntamiento en los pueblos que no ha­
yan presentado ó  corregido aun sus cuentas del ano de 1 8 2 0  , en con­
travención á lo dispuesto en leyes y  reglam entos, y  con desprecio 
de repelidas órdenes y apercibimientos. D e ellas no ha tenido á bien 
S. M . autorizar la de suspensión de alcaldes y secretarios, con arreglo á 
una consulta del consejo de Estado sobre este punto , la cual m ereció  
su aprob-icion , ni menos la de prisión de los alcaldes que autorizaban 
los antiguos reglam entos, por repugnar á las nuevas instituciones, co­
mo han declarado las Cortes en su decreto de 12  de M ayo de 1 B 2 1  al 
conceder á los intendentes ciertas facultades para la cobranza de contri­
buciones é impuestos; pero se ha servido mandar que V .  S. imponga y  
exija multas á los a lca ld es, ayuntamientos y  dependientes morosos en 
egecutar sus órdenes, estando suficientemente facultado para ello por el 
art. i.'^ del cap. 3.*̂  de la instrucción de 23 de Ju n io  de 1 8 1 3 ,  que en 
caso de inobediencia repetida ordene la formación de causa, sin desis­
tir por eso del apremio pecuniario , y  que dicte cuantas providencias 
sean compatibles con la Constitución y  las le y e s , y  prevenían las ór­
denes del extinguido consejo de Castilla al intendente á quien V .  S. ha 
sustituido en la dirección del ramo de propios, para obligar al cum pli­
miento de sus mandatos y  de los deberes á que están sujetos los cuerpos 
municipales.”

Y  lo traslado á V .  S. de orden de S. M . , á fin de que consiguiente 
á esta R e a l resolución, y  á la anterior de 9 de Febrero del año últim o, 
se proceda con rigor contra los alcaldes que en el corriente mes no pre- 
sentas..*n liquidadas sus cuentas de propios y  arbitrios del año próxim o 
pasado, contribuyendo con su morosidad al desorden que se advierte 
en estos ram os; en inteligencia de que S. M . quiere que ios gefes polí­
ticos no consientan el menor disimulo en este asunto, y  den parte ade­
mas del estado en que se halla en sus provincias el finiquito general 
que se les encargó activar por el art. 7 .°  de la R e a l orden referida, si ya  
no le hubieren rem itido. M adrid 8 de Febrero de 18 2 2 .

V A R I E D A D E S .

Concluye el artículo de ayer.
E l mundo civilizado no olvidará nunca la época de la expedición 

de los franceses al Egipto. Esta expedición presenta un conjunto de he­
chos heróícos, de dichos sublim es, de sabias investigaciones y de traba­
jos científicos, que al mismo tiempo quedan nuevo lustre á la gloria de 
la  Fran cia , hacen honor al siglo. Estas tareas, estas investigaciones no 
quedarán perdidas para los venideros; pues habiéndose recogido en la 
obra mas hermosa que se ha dado á luz en nuestros d ias, instruyen á la 
E u ro p a , y  durarán todavía cuando ya el tiempo haya consumido el úl­
tim o mármol de T hebas, y la últim a piedra de las pirámides.

L a  importancia de este monumento del talento francés no puede 
ponerse en duda, y todo el que desee formar una idea exacta del Egipto 
actu al, y  de las reliquias de sus antiguas m aravillas, deberá consultar 
esta obra. La fidelidad de los p lanos, la escrupulosa exactitud de las 
m edidas, la perfección de los diseños, ponen á la vista todos los obje­
to s , y  la verdad de las descripciones no deja ninguna obscuridad en el 
pensamiento. L a  descripción de la isla de Philoe por M r. Lan cret, cuya 
pérdida llora la Europa docta: el trabajo hecho por M r. Jom ard acerca 
de la ciudad de Syene, de las Cataratas, y  de la isla de Elefantina: las 
descripciones de Ombos y  de sus contornos, por los Sres. Chabrol y  Jo -  
m ard : las de las cantcias de la Thebaida, de las antigüedades de Edfú , 
de E l  kab  ó E le th ia  de Erm ent ó H erm ontis, por los Sres. R oziere , 
Jo m a rd , Saint G e n is ,  Jo llo is , D e v illie rs , y  las notas sobre las ruinas 
d é l a  antigua ciudad de Tuphiun por M r. Costaz, componen con el 
prólogo histórico las materias del primer tomo. N o es posible dejar de 
seguir con el mas v ivo  ínteres los movimientos y las operaciones de es­
tos intrépidos y  sabios observadores, ni de tomar parte en su admira­
ción , cuando después de muchas marchas penosas por los abrasados are­
nales del desierto, ven de repente desplegarse delante de ellos aquellas 
grandes líneas de arquitectura, aquellas inmensas columnatas en donde 
el arte es tan sublime en su misma sencillez: se admira uno con ellos 
de las vicisitudes de las cosas hum anas, y  se asocia á las meditaciones 
filosóficas que les sugiere su situación. N o hay cosa mas natural ni mas 
notable que las reflexiones de M r. Jo m ard , cuando se v ió  por la pri­
mera vez dtbajo de las bóvedas del templo de Osiris.

« ¡Cuántos hom bres, d ice , harían sin duda en otros tiempos fervo­

rosos votos por llegar á este tabernáculo misterioso , y  no se acercará, 
á el sino con un santo terror! ¡M irad  hoy que abandono! 
dad!
son

un santo terror i ¡.v iiraa noy que ananaono ! ¡ que sol.'- 
¡que cubiertas de polvo y que negras están estas paredes! ¡To4 

ruinas y escombros! Por todas partes cierran el paso é impiden ij. 
temarse en el parage que mas excita la curiosidad en ese corredor ti: 
estrecho, abierto en lo mas giueso de la pared. Sin duda se introducj 
por ahí el sacerdote que hablaba en nombre del D ios y  pronunciábala 
oráculos.”

E l segundo tomo contiene la descripción general de T eb as, y los seño­
res Jo llo is  y D evilliers nos sirven de guias al caminar por medio deli 
ruinas de aquella ciudad de cien puertas cantadas por Hom ero. La sena 
cion que causa la vista de Tebas , dicen nuestros dos sabios, no sololi 
experimentan los que están dedicados ai estudio de las artes, sino queli; 
magníficas ruinas de esta antiquísima ciudad ofrecen tales bellezasq 
no pueden menos de llamar la atención aun de los hombres me­
nos capaces de apreciarlas; porque son como aquellos grandes fenómenci 
de la naturaleza, que al mismo tiempo que llaman la atención de losen 
tendimientos acostumbrados á observar, hacen también en la mudic 
dumbre una impresión fuerte y profunda. A s i es que hemos visto á la 
soldados admirarse desde luego al contemplar aquellas grandiosas masii, 
y  dedicarse después con el mayor conato á la investigación de sus im¡ 
m ínim os adornos. Este entusiasmo de nuestro egército es ciertamee: 
digno de notarse, y  lo único que puede disminuir la admiración es J 
consideración de que era un egército nacional, y que sus soldados era 
franceses

Concluiremos este artículo añadiendo solas dos palabras: la desof 
don del Egipto es el presente mas hermoso que el talento y  la victoiii 
han kecho hasta ahora á las ciencias, á las arles y  á la filosofía.

lii

A N U N C IO S .
En  consecuencia de lo  acordado por la masa oomun de acreedors 

del D r. D . Jo se f  M aría V e la d ie z , vecino de esta co rte , en junta generil 
que celebraron ante el Sr. D . A n g e l Fernandez de los R íos , juez 
primera instancia de esta M . H . v i l la ,  el dia 7  del corriente, se 
mandado sacar á pública subasta por térm ino de dos meses desde diclio 
día 7  todas las tierras, enseres, prados, censos y  otros efectos dimi 
tidos por el D .  Jo se f  para pago dé sus acreedores existentes en 
v illas y  lugares de A lc o le a , C irtcovillas, Labodera, iMiedes, Alpf 
dreches, Tarancuefia , Carnicera, Valderrom an y  Jau d ie!. Quien qu 
siere enterarse por menor de dichas fincas y  bienes acuda á la escribí- 
nía del número de D . Jacin to  G aon a y  Loech es, en donde se m-ini' 
Testarán las diligencias oportunas en que constan por m en o r; en la 
teligencia de que dicho señor juez adm itirá las posturas que se hicií 
ren á todas ó  cada una de dichas fincas siendo arregladas.

A  consecuencia de decreto de los señores de la sala segunda d'- 
crimen de esta audiencia territorial de Castilla la N u eva , su fecha 
de Enero ú ltim o , se cita y  emplaza á D . Juan Francisco F on tan , veci' 
no de esta corte, empleado en la oficina de Fom ento y Balanza, cuj» 
residencia se ignora', para que en el término de 20 dias precisos y p̂' 
rentorios comparezca en la escribanía de Cámara del cargo de D . 
A n ton io  A lm azan , á fin de hacerle saber el traslado que se le ha con 
ferido del alegato de mejora presentado por parte de D . Jo se f 
Frontín del auto que proveyó el Sr. D . A n g e l Fernandez de los Ríos, 
juez de primera instancia en esta corte , de que se interpuso apelacioii 
recibiendo á prueba la causa en que está conociendo por querella 
aquel contra F o n ta n , sobre injurias en el periódico titulado el 
dion constitucional; con apercibimiento de que pasado dicho térmín® 
se sustanciara con los estrados de la sala, parándole el perjuicio que hi' 
ya lugar.

Se han extraviado los juros siguientes. Un juro de 6 18 ,6 9 5  mrs., «>' 
bre las alcabalas de P alen cia , á favor de D . D iego de S ilva y  Mendo'
z a ,  coíide de Salinas. Fecha 2 1 de Ju n io  de 1 8 1 6 ___ Un juro
1 4 9 ,2 1 3  m rs., sobre el segundo uno por ciento de las alcabalas de SfV‘' 
l i a , á favor de D . R o d rig o  Sarmiento de Silva  , conde de Salin̂ S’ 
B u en -R etiro  á l a d e  M ayo de 1 6 5 2 — Un juro de 5 1 7 , 5 1 0  m rs., sitiik 
dos sobre las alcabalas de Castrojeriz, a favor de dicho conde de Sah*
ñas. En  M adrid á 26  de Enero de 16 5 0 ___Un juro de 5 1 , 3 8 8  mara'
vedises, situados sobre millones de Toledo y  su partido , á‘ favor á'
conde de Salinas. En  M adrid á 9 de A b r il de 16 5 0 __ Un juro de
maravedises, situados sobre las alcabalas de Castrojeriz, á favor deí coD'
de de Salinas. E n  M adrid a 20 de A gosto  de 16 5 3 .__Un juro
1 .10 6 ,0 8 5  m rs ., situados sobre las alcabalas de la Mermdad deCamp<^ 
con Falencia , á favor del conde de Salinas. En  M adrid á 26 de 
tiembre de 16 6 7 — Un juro de 7 0 3 , 3 1 2  mrs. y m e d io , situados sobr« 
las alcabalas de Ocaña , á favor de D . D iego de V ergaia . F.n Madnd; 
9  de M arzo de 1 6 1 1 .  A l  que dé noticia de la existencia de dichos pf* 
vilegios y  de los que se insertaron en la gaceta del dia 2 del corrien ;̂ 
en la contaduría del Exem o. Señor duque de l i i j a r , se le agradec'̂ ^̂  
con recompensa. •

Proyecto de ley orgánica de sanidad pública de la Monarquía 
ñ o la , formado por la comisión nombrada por el G o b iern o : un tom® 
en 4* Se vende a 16  rs. a la rustica en la librería de la viuda de 
toga.

KOTA. En la p3g. 4 ®  estado m ilitar de los egércltos de 1® 
naiquía española de la G u ia  de forasteros de este año se ha coloca' '̂’ 
equivocadamente en clase de jubilado al intendente de egército ĥ - • 
tomo E lo la , el c u a l , ademas de no estarlo , se halla desempeñando 
tualmentc en virtud de R e a l orden el cargo de gefe de la comisión 
clasificación de cesantes, y  liquidación de atrasos de tesorería general-
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